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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 2 DE ABRIL DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a dos de abril de 2012, 

siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la presidencia del Excmo. Sr. 

Presidente Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventora en Funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 No asisten a la sesión los Diputados Provinciales Doña María Merinda Sádaba Terribas, y 

Don José Francisco Tarifa Sánchez, que excusa su ausencia. 

 

 Asiste como invitada Doña Eva Vílchez López, Jefa del Gabinete de Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 22 DE MARZO DE 2012. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 22 de marzo 

de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

  

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 
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Nº FECHA TERCERO CONCEPTO IMPORTE 
222 14/2/2012 Fundación Banco de 

Alimentos de Granada 
Aportación 2012 60.000 € 

486 7/3/2012 IES Politécnico 
Hermenegildo Lanz 

Proyecto Vegaeduca: camisetas 
alumnado para participar en la III 
Ecomarcha 

2.000 € 

489 24/2/2012 Ayuntamiento de Órgiva Feria “Hecho el la Alpujarra” edición 
XVII 

2.500 € 

490 24/2/2012 Ayuntamiento de Otívar “XI Día de la Níspola” 6.000 € 
544 24/2/2012 Ayuntamiento de Valle (El) “X Edición de la Feria del Cítrico” 3.000 € 

  
 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA POR LA QUE SE ACUERDA LA 

FIRMA DE LOS COMPROMISOS DE PARTICIPACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 

CON LA FUNDACIÓN GENERAL UGR-EMPRESA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

FORMATIVAS DE ALUMNAS INSCRITAS EN EL “EXPERTO PROPIO EN MEDIACIÓN 

SOCIAL” (IV EDICIÓN). 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 000585, de 2 de febrero de 

2012, por la que se acuerda la firma de los Compromisos de Participación de la Diputación de 

Granada con la Fundación General UGR-Empresa para la realización de prácticas formativas de 

alumnas inscritas en el “Experto Propio en Mediación Social” (IV edición). 

  

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA A APROBACIÓN DE CUATRO 

PROYECTOS Y SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA TALLERES DE EMPLEO.  

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 000583, de 31 de enero de 

2012, aprobando las proyectos: “Escuela Provincial Quesera”, “Escuela de Viverísmo Provincial 

II”, “Escuela Provincial de Pastores” y “Rada del Varadero II”; así como la solicitud de 

subvención para cada uno de los proyectos citados ante el Servicio Andaluz de Empleo de la 

Junta de Andalucía. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

 

5º.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES SOBRE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A 

VARIOS AYUNTAMIENTOS PARA LA CELEBRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVO-RECREATIVAS.  
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 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones: 

 Resolución nº 000812, de 14 de febrero de 2012, concediendo al Ayuntamiento de 

Quéntar una subvención por importe de 500,00 €, para la “Celebración de la 1ª marcha 

cicloturista San Sebastián Ruta de los Labradores del Duc”. 

 Resolución nº 000813, de 14 de febrero de 2012, concediendo al Ayuntamiento de 

Polopos una subvención por importe de 1.000,00 €, para la “Celebración de la XIII subida en 

bicicleta de la Mamola al Haza del Lino y XIII Fiesta del Vino”. 

 Resolución nº 000814, de 14 de febrero de 2012, concediendo al Ayuntamiento de 

Güejar Sierra una subvención por importe de 2.000,00 €, para la “Celebración de la XI Copa de 

España de Halterofilia”. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

  

6º.- CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE PLATA DE LA PROVINCIA AL PERSONAL DE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA.  

 

Resultando que  el Reglamento para la concesión de Medallas y otras Distinciones de la 

Diputación Provincial de Granada,  (B.O.P n º 102, de 1 de junio de 2005), en su artículo 21 

establece la distinción de la concesión de la Medalla de Plata de la Provincia al personal de la 

Corporación, tanto en régimen funcionarial como laboral, con 25 años de servicios prestados a 

la Diputación de Granada. 

  

Emitido informe favorable por la Técnico de Gestión de Función Pública sobre la 

concesión de la Medalla de Plata de la Provincia al personal que se propone, una vez realizadas 

las actuaciones pertinentes. 

 

Resultando que el personal de la Corporación que se relaciona a continuación, tanto 

funcionario de carrera como laboral fijo de la plantilla de la Diputación Provincial de Granada, 

reúne  los requisitos establecidos en el Reglamento (arts. 6 y 21), y constando en esta 

propuesta los extremos que establece su art. 23:  

 

- Fecha en la que ingresó oficialmente en la Diputación de Granada. 

- Si ha tenido alguna interrupción en el servicio activo en la Diputación y por qué 

causa. 

- Total de años de servicio activo en la Diputación de Granada. 

- Si ha desempeñado algún cargo directivo en la Diputación de Granada y tiempo que 

lo hizo. 

- Si ha tenido alguna actuación o servicio distinguido. 

- Si hay alguna nota desfavorable en su expediente. 
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En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 del Reglamento para la concesión 

de Medallas y otras Distinciones de la Diputación Provincial de Granada, el Diputado Delegado 

de Función Pública PROPONE que por la JUNTA DE GOBIERNO se acuerde la distinción 

mediante la concesión de la Medalla de Plata de la Provincia al personal que se detalla a 

continuación: 

 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI VÍNCULO 
ESTATUTARIO 

LABORAL 
VIGENTE 

CATEGORÍA FECHA DE 
INGRESO 
DEFINITIV
A 

AÑOS DE 

SERVICIOS 

PRESTADOS 

BELBEL BULLEJOS MERCEDES 24289599N FUNCIONARIA PSICOLOGO/A 01/09/1986 25 AÑOS 

CABEZAS SANTIAGO 
SALVADOR 

JACINTO 
29078159H FUNCIONARIO ENCARGADO 06/11/1986 25 AÑOS 

CARO MARTINEZ ANTONIO 23602771X FUNCIONARIO 
INGENIERO 

TECNICO OBRAS 
PUBLICAS 

01/12/1986 25 AÑOS 

CORTACERO MARTIN LUISA 24137888D FUNCIONARIA ADMINISTRATIVA 10/05/1986 25 AÑOS 

FEBLES HERNANDEZ 
ELENA 

ASUNCION 
42017413R FUNCIONARIA ARQUITECTO 10/03/1986 25 AÑOS 

FERNANDEZ CARRASCO MARIA 74615509J FUNCIONARIA 
OFICIAL DE 
SERVICIOS 
MULTIPLES 

26/07/1986 25 AÑOS 

GALLEGO GUTIERREZ HELENA MA 24183745G FUNCIONARIA 
TECNICO SUPERIOR 

SERVICIOS 
CULTURALES 

18/09/1986 25 AÑOS 

GARCIA CANO ANTONIO 24159616W FUNCIONARIO 
INGENIERO 
TECNICO 

INDUSTRIAL 
07/08/1986 25 AÑOS 

GARCIA SANCHEZ 
FRANCISCO 

BORJA 
24298860G FUNCIONARIO 

TECNICO DE 
GESTION 

15/08/1986 
 

25 AÑOS 
 

GIJON RUIZ AMALIA MA 24156334D FUNCIONARIA 
TECNICO MEDIO 

SERVICIOS 
CULTURALES 

22/11/1986 25 AÑOS 

GOMEZ PEREZ JOSE TOMAS 24153792C FUNCIONARIO 

AUXILIAR TECNICO 
DE 

FOTOCOMPOSICION
-REPROGRAFIA 

07/07/1986 25 AÑOS 

GONZALEZ VARGAS RAFAEL 24146051F FUNCIONARIO ARQUITECTO 20/03/1986 25 AÑOS 

GUTIERREZ PRUDENCIANO JOSE 51607500P 
 
FUNCIONARIO 

INGENIERO 
TECNICO OBRAS 

PUBLICAS 
01/09/1986 25 AÑOS 

JUMILLA JIMENEZ VALENTIN 29077371N 
 
FUNCIONARIO 

DELINEANTE 13/03/1986 
25 AÑOS 

 
 

LOPEZ CASTILLO 
JOSE 

MANUEL 
24146733E FUNCIONARIO 

INGENIERO 
TECNICO 

INDUSTRIAL 
21/03/1986 25 AÑOS 

MALAGON MARTIN ANTONIO 74604440F FUNCIONARIO ENCARGADO 19/05/1986 25 AÑOS 

MARTINEZ ARANDA 
MANUEL 
ANGEL 

25846368A FUNCIONARIO 
INGENIERO 

TECNICO OBRAS 
PUBLICAS 

02/01/1986 25 AÑOS 

MEDINA RUIZ JOSE 24122915D FUNCIONARIO ARQUITECTO 24/06/1986 25 AÑOS 

MONTORO RUIZ 
CARLOS 
RAFAEL 

24146882X FUNCIONARIO DELINEANTE 14/09/1986 25 AÑOS 

MORENO GARCIA 
CONCEPCION 

PAZ 
24209491J FUNCIONARIA 

AYUDANTE 
TECNICO 

SANITARIO/DIPLOM
ADO UNIV. 

ENFERMERIA 

01/10/1986 25 AÑOS 

ORTEGA SERRANO JOSE LUIS 25953084E FUNCIONARIO OFICIAL LETRADO 09/01/1986 25 AÑOS 
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PASCUAL RUIZ JOSE M. 27325728A FUNCIONARIO 
ANALISTA 

PROGRAMADOR 
30/03/1986 25 AÑOS 

ROBLES LOZANO LUIS 74581471S FUNCIONARIO PSICOLOGO/A 22/12/1986 25 AÑOS 

RODRIGUEZ MALDONADO ANTONIO 75087827A FUNCIONARIO 
ARQUITECTO 

TECNICO 
01/01/1986 25 AÑOS 

RODRIGUEZ QUIRANTES 
HERMINIA 

ALICIA 
24133079F FUNCIONARIA 

CUIDADOR/A 
TECNICO DE 
PERSONAS 

DEPENDIENTES 

24/01/1986 25 AÑOS 

ROMERO MEDINA EMILIO 24085616Q FUNCIONARIO 
INGENIERO 
AGRONOMO 

01/09/1986 25 AÑOS 

RUEDA RAMIREZ JOSE JULIAN 24155083T FUNCIONARIO ENCARGADO 29/08/1986 25 AÑOS 

RUIZ RUIZ 
VICTOR 

FRANCISCO 
 

24121781W FUNCIONARIO MONITOR/A 13/01/1986 25 AÑOS 

SANCHEZ GARCIA MANUEL 24151999K FUNCIONARIO ENCARGADO 19/04/1986 25 AÑOS 

SANCHEZ GARCIA RAFAEL 74625684E FUNCIONARIO ENCARGADO/A 12/12/1986 25 AÑOS 

SANCHEZ MORALES 
JOSE 

ANTONIO 
24122701W FUNCIONARIO 

AUXILIAR 
ADMINISTRACIÓN 

27/09/1986 25 AÑOS 

SANTIAGO MARTÍN ELODIA 24145985X FUNCIONARIA ADMINISTRATIVA 15/08/1985 25 AÑOS 

SERRANO PERTIÑEZ FRANCISCO 24053551J FUNCIONARIO 
INGENIERO 

CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 

03/04/1986 25 AÑOS 

 

 La Junta de Gobierno así lo acuerda. 

 

 

7º.- RENUNCIA A LA SUBVENCIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA, EXPEDIENTE Nº 247.792, RELATIVA A 

TERMINAR LA ACTUACIÓN INCLUIDA EN EL PROGRAMA DE CONCERTACIÓN 1388 

“PMUS MARACENA”.  

 

 Vista la Orden de 4 de febrero de 2009 (BOJA nº 30 de 13 de febrero de 2009) de la 

Consejería de Economía, Innovación, y Ciencia por la que se establecen las bases reguladoras 

de un programa de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía y se efectúa 

convocatoria para los años 2009-2014, y la Orden de 7 de diciembre de 2010 (BOJA nº 44 de 

16 de diciembre de 2010) que la modifica. 

 

 Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio que la desarrolla y demás normativa de aplicación. 

 

 Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

para el año 2012 y visto el informe de la Jefa de Servicio Myriam Prieto Labra de fecha 14 de 

marzo de 2012, el Diputado Delegado de Medio Ambiente PROPONE la adopción del siguiente 

acuerdo: 

 Solicitar a la Junta de Andalucía, Consejería de Economía, Innovación, y Ciencia la 

RENUNCIA a la subvención con expediente nº 247.792 destinada/relativa a terminar la 

actuación incluida en el programa de concertación 1388 “PMUS Maracena” 
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 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

8º.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA JUNTA DE ANDALUCÍA, CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA, EXPEDIENTE Nº 325.231, RELATIVO A LA 

ACTUACIÓN INCLUIDA EN EL PROGRAMA DE CONCERTACIÓN 1388 “PMUS 

MARACENA”.  

 

 Se acuerda dejar este asunto sobre la mesa. 

 

 

9º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL CENTRO DE ENSEÑANZA AVE MARÍA – SAN 

CRISTÓBAL DE GRANADA.  

 

 Siendo competencia de las Diputaciones Provinciales la promoción y desarrollo cultural 

en el ámbito de su territorio, una forma de ésta es el refuerzo de los alumnos de formación 

profesional,  a través de los correspondientes acuerdos de colaboración formativa con los 

centros educativos. 

 

 Además, para la efectiva coordinación y eficacia administrativas, la Ley prevé que las 

Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, por un lado, y las Entidades 

Locales por otro, deben prestar, en sus relaciones reciprocas, la cooperación y asistencia activas 

que las otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. 

 

 Visto el informe jurídico de 14 de Marzo de 2012, presentado por el Técnico de Gestión 

de la Delegación de Cultura con el visto bueno de la Jefe de Sección de la misma. 

 

 Es por ello que, el Diputado Delegado de Cultura PROPONE: 

 Primero.- Aprobar el  “ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA 

DIPUTACION DE GRANADA Y EL CENTRO DE ENSEÑANZA AVE MARÍA SAN CRISTÓBAL DE 

GRANADA”. 

 

 Segundo.- Delegar la firma del mismo en el Sr. Diputado Delegado de Cultura, D. José 

Antonio González Alcalá. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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10º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL COLEGIO CIUDAD DE LOS NIÑOS DE GRANADA.  

 

 Siendo competencia de las Diputaciones Provinciales la promoción y desarrollo cultural 

en el ámbito de su territorio, una forma de ésta es el refuerzo de los alumnos de formación 

profesional,  a través de los correspondientes acuerdos de colaboración formativa con los 

centros educativos. 

 

 Además, para la efectiva coordinación y eficacia administrativas, la Ley prevé que las 

Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, por un lado, y las Entidades 

Locales por otro, deben prestar, en sus relaciones reciprocas, la cooperación y asistencia activas 

que las otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. 

 

 Visto el informe jurídico de 20 de Marzo de 2012, presentado por el Técnico de Gestión 

de la Delegación de Cultura con el visto bueno de la Jefe de Sección de la misma. 

 

 Es por ello que, el Diputado Delegado de Cultura PROPONE: 

 Primero.- Aprobar el “ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA 

DIPUTACION DE GRANADA Y EL COLEGIO CIUDAD DE LOS NIÑOS DE GRANADA”. 

 

 Segundo.- Delegar la firma del mismo en el Sr. Diputado Delegado de Cultura, D. José 

Antonio González Alcalá. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

11º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

  En el capítulo de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

13º.- PROTOCOLO.  
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 En el apartado de protocolo se dan las siguientes felicitaciones a los trabajadores de 

esta Diputación que a continuación se relacionan: 

  

� A Doña Soledad García Nieto, por el nacimiento de su hijo. 

� A Don Jesús Soler Gollonet, por el nacimiento de su hijo. 

� A Don Jorge Suso Fernández-Fígares, por el nacimiento de su hijo. 

� A Don José Miguel Márquez Morales, por el nacimiento de mellizos. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

  


